
  
 
 
 
 
 
 
 
El Sr. Alcalde, en el día de la fecha, ha dictado la siguiente resolución: 
 
"DECRETO 
 
Se convoca sesión extraordinaria y urgente a celebrar por el Ayuntamiento Pleno, el 
martes día 7 de abril de 2015, a las 12 horas en primera convocatoria con el siguiente 
 

ORDEN DEL DIA 
 
PUNTO I.- Pronunciamiento sobre el carácter urgente de la sesión. 
 
PUNTO II .- Adenda al Convenio para el desarrollo de prestaciones básicas del Sistema 
Público de Servicios Sociales en el ejercicio 2015. 
 
PUNTO III .- Reconocimiento extrajudicial de crédito 5/15A. 
 
PUNTO IV .- Modificación de créditos presupuestarios en la modalidad de crédito 
extraordinario (Exp. 08/15-P).” 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos. 
 

Mieres,6 de abril de 2015 
La Secretaria 
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